
CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE V¡VIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART, 1' LEY 20.671, REEMPLÁZADO POR LEY .20.772 NUMERO DE PERMISO

't309

FECHA

10t11t2015
ROL S,t.t

4s02-38

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

VISTOS

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 10 delaLey20.671, modif¡cada porla Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Definit¡va de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el prop¡etario correspondiente

al expediente No 17170 de fecha 0s/08/2015

C) Los antecedentes exigidos en el art¡culo 10 de la Ley N" 20.67'1, reer¡plazado por la LEY 20.772

RESUELVO
'l,- Otorgar Ceftficado de Regularización que otorga s¡multánemente el Perm¡so y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de 11,81 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /cámino MARTIN LUTERO

No 0'1710 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zora

de conformidad a planos esquematicos y anlecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Reguladzación

2.- lndividuafización del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dELPROPIETARIO R,II,T.

PAREDES FLORES JUAN DE DIOS 15230241-K

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U T

MUNICI tAl,lDi\t) DE

TEMUCO g URBANo RURAL

NOTA: En Ia aprobación de proyeclos y recepciones que se acogen alArt. 1o de la Ley No 20.772, losfuncionarios municipales quedan excenlos de lo
dispuesto en elArt 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

3.- lndividualización del A uiteclo ver nota

NOTA: Deberá concurlr esle profesional en cáso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con lnloÍne Favoráble d€ lnspección de
Obra de lá O O I\,4

NIVEL OESTINO CLASTFICAcIÓN M2 SUBfOfAL
,1 E4 11,81 1.003.543

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO I1,81 1.003.93

NOMBRE O RAZóN SoCTAL de re Empresa deraROUITEcTo o pROFESToNA! coti,tPEÍENTEi§ proc€de) R.U,T

NOMBRE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COiITPETENTE RESPONSABLE .R,U,f,

CONCHA POBLETE GABRIELA EVELYN 15241875-2

fOTAL CON§TRUIDO A LA FECHA 81,91 o,F_L. No2

EXENTO DERECHOS - LEY N' 20.772

NOfAS i

2

3

Cualquier diferencia delpresente prcyecto con la rea|dad, provocará la anulacióñ delpresente perm¡so

No se efectuó visila a tereno

En la áprcbación de proyectos y recepciones que se ac¡gen alAr1.'l' TEnsilorio de la Ley N' 20.772, 106 filociona.ios munic¡pales queda¡ exentos de lo
drspuesto en elArt. 22, de lá LGllC, sobre responsabrldad de los funcionarios.

4 lElpresenle permiso apruoba 11.81mb2 en 1 p¡so. Complelando un tolatde 81.91mb2 en 
.l piso, destino vivienda

5 CARPETA 1130 año 2015 , SEo 17170 año 20is
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